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SECCION FORESTAL Y DE CAZA Y PESCA 

INFORME SOBRE LA ISLA DE COZUMEL 

C. Secretario: 

:J?e conformidad con lo ordenado en su 
atento mensaje, fecha 7 de marzo, para 
que pasara a la Isla de Cozumel a tornar 
datos obre lo · pueblos establecidos, pre· 
cio de terreno y otros que fueren nece
sarios para de. arrolla r el programa ele 
colonización que . e propone emprender 
la Secretaria a su digno cargo, me dirigi 
a la referlda I. la, donde permaneci cinco 
días, explorándola en gran parte de su 
extensión. 

No voy a hacer una de. cripción geográ
fica de ella, por ser bastante conocida y 
haberse ya descrito en el infor me que pre
sentamos el seíior ingeni ero Pedro Sáp· 
chez y el que subscribe, con motivo de 
nuestro viaj e de 1916; limitándome sólo 
a los puntos concretos de que trata su 
refer ido telegrama. 

E n la Isla existe solamente una po
blación de importa ncia: San ~figuel de 
Cozurnel, cabecera del Dish'ito Norte del 
Terl'itorio. Cuenta con uno. 1,500 habi
tantes y sus calles e. tán trazadas a cor
del. El fundo legal e~ tá perfectamente 
demarcado, según puede verse por el plano 
que adjunto al presente iuforme y que co
pié de uno que existe en Cozumel y que 
está fechado en 1906, sin que t enga la 
:firma del ingeniero que lo hizo. 

E l fundo legal, según se ve por el pla
no, no t iene una superQ.cie d~ 100 hectá
r eas, como está dispuesto en el decreto 
del Reñor Presidente, sino de 89 hectárea·, 
73 áreas, por lo que esa Secretaria r esol
verá si se amplía hasta alcanzar lo orde
nado por el decreto. 

Fuera del fundo legal existen a lgunas 
propiedniles que, aunque no definidas, ni 

con los requisitos que la ley señala, han 
sido, s in embargo, po eida por varias 
per onas durante algunos años y tramnni
tida"la propiedad a otras, mediante sim
p les papeles de compra·ven ta; pero nadie 
puede presentar titulos odginales correc
tos. Me permiti indicarles a todos los po· 
seedores que era t iempo de que legitima
ran us derecho , ya que el Gobierno 
emanado de la Revolu ción está r esuelto a 
impul a r la colonización y el estableci
miento de la pequeña propiedad. 

Ademá de San Miguel de Cozumel 
existe un pequeño puetllo llamado El Ce· 
dral, a donde verifiqué una excursión con 
el objeto de darme cabal cuenta de su es· 
tado. 

E l Cedml sólo tendrá unas quince ca
sas y otras tantas familias; se cuenta que 
en otros tiempos estuvo más poblado, pe· 
ro I]_Ue la gente lo ha ido a~andonando 
poco a poco, porque ya las tierras no si r· 
ven. En E l Cedral se producen variaR 
frutas y parece que éste era el principal 
medio de vida de sus habitantes, decaido 
desde que nuestros buques de guerra no 
tocan, como antes, quincenalrnente, aque· 
ll a isla. La piña, el plátano, la naranja, 
toronja, jicama, guanábana, sandia, ma· 
mey, lima, aguacate, tamarindo, limón, se 
producen allí con abundancia. 

E l agua es extraida de pozos que tie
nen una p1·ofundidad media de seis me
tros. 

Abunda en la Isla un pájaro, el Car· 
pint·er·o, enemigo de todas las frutas, que 
pica por placer, haciendo con esto que lue
go se agusanen,. razón por la que siemprt 
se procura cortar la _fruta antes de que 
madure. 
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1.-AveJ~irla Juárez de San Mig uel de Cozumel 

2.-Rancho de San Clemente 

J3o!. A!rr. y Fom.- Tomo I V.- 5 y 6. , 
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3.-Hcrmo;,o Laurel de la India en el rancho de San Clemente 

4.---"BI Cedral," pequeño poblado al Sur de la I sla 

Bol. Agr. y Fom.-Tomo IV.-5 y 6. 



1 - • 1 • 

: 

.. 

· . . · 

·-

.. 



BOLE'l' IN ÜFICJAL DE LA SECRETARIA DE AGRICULTURA Y FOMENTO 

S.-Ruinas rle una construcción 111aya en el Cedral 

6.-0tro aspecto de las ruinas 

Bol. Agr. y l''om.-Tomo I V.-5 y 6. 
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Tanto en este pueblo, como en otros 
lugares de la Isla, ·e cnltiva la hortaliza, 
dándo:e bnenos jitomates, coles, etc. 

En El Cc<IJ•al no bny más que un co· 
misario de policia; la voca gen te qlle a lli 
vive elS nm,r pob1·e, poi' lo que ser-ia im
posible que pudieran pagar ingeniero que 
les traza1·a el fundo legal, a lo que tam
poco le ven inmed iata ventaja, pues na
die impide que el que quiera haga una 
casa en cualquier Jug-ar desocupado. Creo, 
pues, que debetser el Gobierno el que man
de 1raza1· pi fundo legal .r construir las 
mojoneras. Yo lo hubiera hecho con gusto 
si hubiese <'On tado con más tiempo, pero 
sólo los desmontes para las brechas del 
trazo se llevan cerca de llll mes. 

La siembra del maiz e un fracaso en 
la Isla; en las buenas cosech a!-~ apenas 
se obtiene una car~a de 46 kilos po1· me
cate (o sea 111 metros cuadrados) ; pero 
la mayor parte de las veces ni a esa can
tidad e llega; el señor Ladislao :Xovelo, 
vecino de la Isla, me informó que el afio 
último sembró 500 mecates _y sólo obtuvo 
O carga¡::; <le rendimiento. Si a esto se aña

de el que un teJ•J•eno que se desmonta para 
sembrar no puede volverse a aprovechar 
para lo mismo sino hasla pasados diez 
aiios, se comprenderá que debe ser dese-. 
cbado el cultivo de es te <'ereal. Usted ve
rá, pot• las muestras que adjunto, el 
tamaño de la¡::; mazorcas, consecuencia de 
la pequeiiíf;ima capa de tierra vegetal que 
l)e eucuenha sobre la roca cal iza que cons
tituye el Rne!o <le la Isla. 

Lo que si prosperaría y con tituiría 
una Yerdadera riqueza sería el culti>o del 
henequén. P or informes tomados, sé que -
el que allí se produce es mejor que el de 
Yucatán y que sn expl o1ación puede co
menzat· a loR cuatro o cinco años de ser 
trasplantado. 

La Is la 1iene 40,000 heclúreas de super
fi cie; pero de ésta hay que des con tm· una 
quinta pa r te, inútil por estar cubierta de 
pantanos. nsí como algunas fraccione en 
lote ocupados. legal o ilegalmente. El 
resto de terreno disponible podría Rer 
fracciouado en lot es ele 500 hectáreas para 
el cultivo del heneqlréu y vendido a lo 

col_onol-! que tuvieran un medi ano capital 
para podet· ·ostenerse duraute los cinco 
afios, o bien en lotes nJenot·es , a colonos 
pob~'es; pet·o pam es to Ltabria necesidad de 
establecer previamente un Banco refac
cionario que pudict·a facilitarles fondos ne
cesarios para el trabajo y pa ra el o te
nimiento de los pequeños ranchos que 
fundaran. Estos colonos pobres quedarian 
obligados a pagnr el préstamo y su· in
tereses a conta1· del sexto ailo, en que se 
harian los primeros cortes. • 

Las playas de la Isla también podrian 
ser sembrada.· con <'Ocale , aunque la gen
te le t iene miedo a este culti,-o por temor 
a los ciclone. qne <le tiempo en tiempo se 
de. atan arrasa ndo lodo y anancando de 
raíz árboles y palmems. 

Para dedicarse al cultiYo de frutales ~· 

hortalir.as, que también lJO¡lJ·ínn dar un 
buen rendim iento-, si hubient centros de 
consumo, sería necesario qlle el Gobierno 
o alguna compaiiía construyera el ferro
carril que uniera Puerto l\Iorelo con la 
estación de Tizimin, de los F. C. de Yu
catán, pue. de esa manera, los productos 
de Cozumel e. tarían en )lérida a la.' 14 
horas de su embarque. ?!Iérida, como ~ · 
sabido, es un me1·cado de primer ol'den, 
donde se podria vender 1oclo lo que la 
Isla produjera. 

No hay datos para poder jur.gar del va
lor de la tien·a en Cozumel, ¡me · en la 
propiedades que han s ido \'endidas no se 
toma como factor In. super ficie, sino sólo 
las cou, trucciones, pl:mtaciones, pl'Oduc· 
tos, útiles, etc.; ta l vez por la in eguridad 
qlle se t iene sobre la posesión legal de la 
tier1·a. Pero como el fia principal que per
signe el Oobie1·no es la colonización, creo 
que no debe l-leiia lnt·se nn précio mayor de 
. · 20.00 por bectruea en los terrenos pl·óxi
mos a Han :Uiguel <le Cozumel, y ., 5.00 
a los mús lej:mos. 

Eu el interior de la fsla exis te mucho 
gana'do remontad o, qne ya no reconoce 
dueiio y que durante varios aiíos ha pas
tado en ler1·enos nacionales y qu e se ha 
reproducido en ellos, por lo que creo, di
cho ~a na<lo debe consideJ•arse como de 
propi edacl de la Nación y aun n ' Í lo re 
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conocen los habitantes de ella al haber 
di t·igido solicitudes a la Agencia de h 
Secrl:ltaria para aprove<:hai\lo, cazándolo 
por medio de trampas. En mi opinión, no 
hay inconveniente en cencedm·lo, cobran
do 10.00 por cabeza. 

Concluyo el p1•esen te informe manifes
tando a usted que durante mi estancia 
eu la I sla procuré tomar datos acerca de 
las propiedades qu e ptldieran considerar
Re corno particula're · y que de hecho estu
vieran ocupadas y cultivadas por per.·o
nas que se creen con derechos legitimos 
sob1·e ella ·. La Dirección Agraria de esta 
Sec t·etal'ia a su digno cargo, podrá di cta
minar si dichas pt·opiedades pan dejado o 
no de ser nacionales: 

Sefiora Engracia F. Anducen, propie
taria de t res fin cas: Santo Domingo, al 
~orte de an ~figuel de Cozumel, y Co
lombia y Buenavista, al urde la Isla. 

Señor Ladislao Novelo, propietario de 
do: fincas: San Get·vasio, a unos 12 kiló
meteos al Oriente ele San Miguel , y San 
Clemen te, en el camino de San Miguel a 
El Cedral. 

Señor José H . Vives, propietario de dos 
fincaR Campeche y Xkanha, situada · al 
Oriente df! la Caleta. 

Seiíor Juan Tomás Alcocer, finca San 
Ped1·o, al Oriente de San Miguel. 

Señor Valerio Rive•·o, finca Santa llita, 
al Oriente de San M:iguel. 

Señor R. Sien ·a ~J(>ndez, finca SaL Gre
gOJ·io, al Oeiente de :m )figucl. 

Reiior J osé A. Novelo, finca Belize, 20 
kilómetros al Sur. 

Señora Magdalena F ech, finca Yocop, 
12 kilómetros al Sur E. 

Señor Luis Villanueva, finca San Fmn
cisco, 21 kilómetros al Sur. 

Señor Luciano García, finca "Dos Co
cos," 5 kilómetros al N. E. 

Señor Miguel Vivas, finca Santa Cruz, 
4 kilómetros al N. E. 

Señor Susano AguiJar, finca MÍI·amar, 
4 kilómetros al N. E. 

Señor Félix González B., finca Rnenos 
Aires, 4% kilómetros al N. E. 

Seüor Abrabam Villanueva, fin ca San 
José, al Sur. • 

Señor SatUI'nino ~Iarufo, finca San An
drés, al S. 

Señor Francisco Zapata, finca Cala
kyaxche, al S. 

En resume11: para lograr llevar a cabo 
la colonización t·ápida de la Isla de Co
zumel, se nece ita: 

1.0-Con h·uir un ferrocarril en Tizi- ' 
min a Puerto Morelo , o, cuando menos, 
establecer por mar una comunicación 
rápida con el puerto de Progreso. 

2.0-Etablecer un Banco Refaccionario 
para hacer préstamos a los agl'icultores 
que se dediquen al cultivo del henequén, 
palma de coco o tabaco. 

3.0-Vendet· baratas y a largo plazo las 
tierras nacionales de la Isla. 

Con lo expuesto creo dejar cumpl ida la 
comisión que se me ordenó sobre el e. lu
d io de las condicilmcs en que se encuen
tra la I sla de Cozumcl y no dudo que esa 
Superioridad resolverá con acierto lo que 
más convenga a los intereses nacionales. 

Protesto a u ted mis respetos. 

Constitución y Reformas.-l\féxico, 29 
de abril de 1 919.-El Director Forc tal, 
S(~lvador Toscano. 


